
.MJMEUG 96. Martes 22 de Octubre.AtVO OE1878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
rBECIO «E SESCRIEION.

Efi Logroño.—Por un mes. i2rs.— 
Por tres id.. 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

advertencia. Sé suscribe;.
Las leyes y las disposiciones genera

les (leí (Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se , 
publiquen oticialmenle en ella y cua
tro dias despues para les demás pue
blos de la misma provincia. .

(Ley de de Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO.

»i|>««válico y libreri» !*• AGtSTiX'
OKTOA'tWA, 3Ierc»do 53 y Major 30-

EN PROVINOIAS.

En la« principale» librería».

ii Fuóra.—Por un raes, 16 rs. —Po 
L 1res id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
ij año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOSIIBGOS.

PARTS ORBUL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

flParies relativos al viaje 
tie S3. Nifl. efi Itey.

Vitoria 17 Octubre8‘25 n. 
—El Ministro de la Guerra al 
Exemo. Sr. Presidente del .on- 
seio de Ministros:

«xS. las ocho de la mañana, con 
un tiempo lluvioso, salió S. M. á 
visitar los cusírteles de esta plaza, 
Dió principio por el que ocupa 
el regimiento infantería de Isabel 
1Î. En e' patio se encontraba una 
compañía con bandera y música, 
que le hizo los honores; despues 
de ejsculado |x.*r dicha compañía 
el manejo del arma, S. M. pasó á 
los dormitorios, encontrando to
do en completo estado de policía 
y buen órden; se persono en la 
Escuela de xUumnos dirigiendo 
preguntas á varios de estos de 
lectura y escritura, a las que con
testaron satisfactoriamente, sien
do de notar que la mayoría son 
quintos del actual reemplazo.

En seguida se trasladó al cuar- 
I tel que ocupa el regimiento caba

llería' de Numancia, dirigiendo 
varias preguntas á los soldados y 
examinando á los sargentos sobre 
Aritmética, Ordenanza y Táctica.
Hizo además tirar al sable á una 

sección en una sala^ que al electo i 
existe en el cuartel, y.Hanúó á los - 
Jetes y Oficiales, dándoles gra
cias por el brillante réginúen in
terior del Cuerpo. En el mismo 
cuartel ordenó que una compañía 
del regimiento de Luchana prac
ticase la esgrima de bayoneta por 
parejas, con fusiles de madera, j 
fijándose en todos los azares del | 
ataque y de la defensa ejAcatados i 
con gran brio y conocimiento del • 
arma. ¡

Pasó despues á la Plaza de to- 
ros. donde los soldados de caba
llería practicaron el volteo, prin
cipiando á las diez el carrousel I 
por-sargentos, verificando estas 
evoluciones con gran exactitud. J

Concluido el de sargentos tu- 
vo lugar oti o de soldados de esta j 
última quinta, que no terminó 
por impedirlo la lluvia, ordenan* i 
do S. M. que se retiraran. j

Desde allí se dirigió á la Es
cuela práctica para Oficiales, á 
los cuales preguntó sobre fortifi
cación, concluyendo por la vola
dura de tres fogatas terreras fjor 
medio del aparato explosivo de 
Breguet.

A las once y media regresó 
S. M. el Rey á Palacio y á las 
dos continuó su revista, empe* 
zando por examinar á los sargen
tos y alumnos de los regimientos 
Príncipe, America, Luchana, 
Constitución, Lealtad, Isabel II,

Sevilla, León, Cantabria, caza
dores de las Navas y Reus. Les . 
hizo varias preguntas de Aritmé- | 
tica, Geografía, Historia de Espa* H 
ña. Teoría del tiro y algo de for- p 
tificacion, las que fueron contes- ¡¡ 
tadas con seguridad. jj

También pasó aí cuartel de | 
artillefía donde examinó el siste- 
ma de carga reducida por San- j 
chez V Quintana, obsérvando los j 
efectos de los diparos, cuya ope- p 
ración fué asimismo presenciada i; 
por el General Grant.

Por último, visitó bl Hos,-i tal h
inilitar, terminando á las cinco 
de la tarde los actos del dia de 
hov, en el cual se ha demostrado 
que las tropas de este Ejército 
poseen una instrucción teórica 
tan excelente como la práctica, y 
que el buen órden y el régimen 
más completo reinan en el inte
rior de los Cuerpos.

Esta noche hay comida oficial, 
á la que están invitados, además 
del General en Jefe y Autorida
des militares del distrito,los Je
fes y Gfiéiales de los Cuerpos que 
no asistieron á la de ayer.»

(Craeela de \8 de Gcluére.J

V1T0UIÀ.18 Octubre, n, 
__El ministro de la Guerra al 
Exemo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros y Subsecretario 
de la Guerra.

«Ha tenido lugar la primera 

jornada de las grandes maniobras 
proyectadas, con un tiempo pri
maveral que no era de esperar 
ayer. S. M. salió de Palacio á las 
nueve de la mañana con su acos
tumbrado acompañamiento. En 
todos los pueblecitos. que se ex
tienden en los nueve kilómetros 
que recorrió p ¡ra llegar al punto 
donde debía situarse el Cuartel 
Real fué recibido S. M. por los 
Ayuntamientos y Cuias [.ávrocós 
disparándose infinidad de cohe
tes, y marchando delante del ca
ballo del Rey, sin permitirle 

■ apénas andar, numerosos grupos 
, de jóvenes con panderetas ento- 
! nando canciones del país.

Eli Miüano Mayor se hallaba 
, el General en Jete con su Estado 
j Mayor, incorporado ¡1 la comiti- 
¡ va, se dirigió S M. al elevado 
cerro de San Roque, desde doime 
se dominan las posiciones, campo 
de operdcione.s de las tropas de 
ataque y defensa. El supuesto 
ejército enemigo se hallaba esta- 

! blecido en el rio Anguelu, apo- 
yTiudoic izquierda eu el Zadonca, 
extendiéndose hasta las canteras 
dC'Arroyaiie, teniendo su centro 
y fuerza principal en Bestia, don
de habia construido un reducto y 
carias trincheras. La derecha la 
tenía en Urrúnaga, ocupado el 
puente; estando artillado y forti
ficado el altode Gojoain, y prote
giendo este flanco se hallaba o
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construida otra obra artillada en ' 
Lecha (Veste. Estas fuerzas esta- i 
ban mandadas por el General i 
Morales Reina. Las de ataque, al ' 
mando del General Loma, se i 
componían de tres divisiones, j 
con artillería, ingenieros y tele- ! 
grafislas.

Sería prohijo referir á V. E. 
todos los accidentes del ataque y 
la defensa, limitándome á decirle 
que ambas cosas se han lie ado á 
cabo con el mayor acierto, veri
ficándose todos los movimientos 
con una oportunidad irrepro
chable.

Las formaciones en grupos, 
en columnas por medios batallo
nes y batallones enteros, las car
gas de caballería el abance de las 
piezas á las posiciones convenien
tes, y lo conducente al retroceso 
de las fuerzas atacadla y replie
gue á su segunda línea, todo se 
ha practicado admirablemente.

Las divisiones estaban en co
municación con el Guartel Real 
por medio del telégrafo, que ha 
funcionado constantemente ma
nejado por los ingenieros de un 
modo preciso, trasmitiendo innu
merables despachos dictados por 
S. M.

La jornada concluyó con la to
ma de Bestia, objeto principal de 
las maniobras de hoy, quedando 
el Rey muy satisfecho del aplo
mo con que trabajan los cuerpos 
de este Ejército, y la buena ins
trucción de que dan constantes 
pruebas. El almuerzo tuvo lugar 
à las doce y media en la explana
da de Miñano Mayor, invitando 
S. M á su Cuartel Keal y á los 
Oficiales extranjeros. Esta noche 
hay comida oficial, á la cual es
tán invitados militares de alta 
graduación y Jefes y Oficiales de 
cuerpos que no pudieron asistir 
ayer.»

La Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, las Sermas. señoras In
fantas Doña María del Pilar,Do
ña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta córte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(Gaceta de 18 Octubre.) 

rral decreto.

En uso (le la prerog;U¡va quQ,Jie 
compele por el art. 32 de la Coiislilu- 
cion de la Monarquía, y conforme con el 
parecor de Mi Boose jo de Ministros;

Vengo en mandar que se rçunan las 
Corles el dia -30 del pres(»nle mes para 
continuar Hs sesi )nes suspendidas por 
Mi Real decreto de 23 de Julio último* 

Dado Palacio á dos de Octubre de 
mil ocliocieiilos setenta y och ».

El 1 residente del Coiiupjo de Miuiatrog 
Aiiloiilo ( niK», mm del CaMlillo.

Gacela 3 de Octubre.

AMIINISTIL4C10X PBOVÍNCIAL*

gobierno civil.

Junta de Instrucción pública.

circular*

Del exámen de las cuentas del 
material presentadas por los ma
estros, de los expedientes de vi
sita y de quejas elevadas por las 
Autoridades locales, se despren
de que á pesar de cobrarse la 
consignación del material á la 
par que las demás asignaciones 
por la primera enseñanza en casi 
todas las escuelas de la provincia, 
todavía hay algunas que no cuen
tan con los elementos necesarios 
para llevar la educación é ins
trucción de la niñez á la altura 
que desea el Gobierno de S. M. 
(Q. D. G.)

En vista de ello y deseosa esta 
Junta á la 'vez de conseguir el 
mayor de.sarrollo posible déla 
primera enseñanza, el de regula
rizar la buena administración de 
los fondos del material, ha toma- i 
dolos acuerdos siguientes: »

1 . Los maestros que hasta 
la fecha de la presente circular 
no hayan remitido á la Secretaría 
de esta Junta los presupuestos 
del material de sus respectivas 
escuelas correspondientes al pre
sente ejercicio de 1878 á 1879, 
y cuya relación se inserta á con
tinuación, los remitirán en tér
mino de 8.” dia, sin dar tugará 
nuevos recordatorios.

2 .* Los que todavía no hayan 
remitido á la expresada depen
dencia todas ó alguna de las 
cuentas correspondientes á los 
tres años económicos últimos, ó 
sean del 18(5 al 78, las remitirán

en el término de 15 dias, trascu
rridos los cuales se pasará lista 
de los morosos al «^r. Goberna
dor para que usando de sus facul
tades haga cumplir los acuerdos 
de la Junta, y se anotará tal falta 
eu el expediente personal de ca
da interesado para los efectos en 
su carrera.

o * En las escuelas donde no 
se halle establecido el libro de 
contabilidad, se establecerá in
mediatamente, y en él se llevará 
la contabilidad con toda claridad 
y precision, poniendo primero la 
copia del presupuesto de cada año 
y à continuación las cantidades 
recibidas y su inversion.

4 .“ En las escuelas donde se 
establezca de nuevo el libro de 
contabilidad, consignarán los 
maestros los presupuestos y cuen
tas de los tres años económicos 
citados en el acuerdo segundo.

5 .” Las cuentas deberán estar 
ajustadas á sus respectivos presu
puestos, por el órden de partidas 
consignadas en los mismos, no 
siendo de abono ninguna canti- 

j dad que no esté debidamente jus- i 
! tificada.
i 6. No solo se hará cargo á 
! los maestros de las cantidades 
i que en sus cuentas confiesen ha- 
I ber recibido sino también de las 
! que, según los partes trimestra- 
I les que existen en la Sección de i 

Eornento, aparezcan pagadas por 
los Municipios.

7 ." Al girar la visita el señor 
Inspector del ramo, le presenta
rán los maestres el libro de con
tabilidad y cuantos antecedentes 
reclame para comprobar sobre el 
terreno la buena inversión de las 
cantidades del material.

Lo que se publica para que 
llegando á conocimiento de los 
interesados cumplan en un todo 
los acuerdos deestaCorporación, 
esperando que evitarán á la mis
ma el disgusto de adoptar medi
das coercitivas para llevarlos á 
cabo.

Logroño 16 de Octubre de 
1878.

El Gobernador Presidente, 

José Bellido.

Relación de los pueblos cuyos 
maestros están en descubierto 
de la remisión del presupuesto 
del material de sus respectivas 

escuelas en el año económico de 
1878-79.

PUEBLOS.

Arnedo.
Quél.
Autol.
Aguilar.
Grábalos.
Inestrillas. 
Casalareina. 
Treviana. 
Ollauri.
Foncea.
Zarratou. 
^jazarra. (maestra) 
Galbárruli.
Gimileo.
Rivas.
Villalva.
Cenicero.
Rivafiecha.
Arrubal.
Sotes, (maestro)
Nágera.
Iluércanos.
Uruñuela.
Berceo.
Bobadilla.
Dormii leja.
Ledesma.
Tovía.
Torrecilla sobre Alesanco.
Santurde.
Corporales.
Manzanares de Rioja.
San Torcuato.
Gallinero de Rioja.
Ortigosa.
Hornillos.

COMISIOX Í’HOVINOIAL

Esta í^ornisioD, en union del Comi
sario de Guerra de la provincia, lia se
ñalado los precios m dios de las espe
cies de suministros que los Ayunta
mientos hnu hecho á las Iropis y Guar
dia civil en el mes de Octubre actual, 
en la forma siguiente:

Pis ('s.

Ración de pan de 70 decá-
gramos................................ » 30

Idem de aceite, kilogramo. f 54 
Idem (fe vino, litro. . .. » 24 
idom de ceba<la de 6‘9375

fi’ros • ................................ » 72 
hbm de paja d(‘0 kilógramos....... • 23 
Idem de aceite, litro. . ........ I 18 
lilem de caí bon, kiltíiirarao........» f|
Idem de leña, kilogramo. . »» 04

Lo que .se anunc'ia en el Boletín 
Ofichl para conocimiento de los 
Ayiiulaniientos, à fin de que á la ma
yor brevedad, presenten â su liquida
ción los recibos de los suministros he
chos à las tropas y Guardia civil en el 
referido mes de Octubre.

Logroño 18 de Octubre de 1878 = 
El Vicepresidente, Juan Manuel de 
.Miguel.—El Secretario, Joaquin Fa
rias.
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COJIISKIA PROVrXClAk
---------------  —» JKI I  ttm— •

CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
IIEL PKESHPUESTO PHOVINCIAL

MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO ECONÓMICO 
DE 1878 A 1879.

DistriruciOiN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos pro
vinciales, corforme á lo prevenido en el art. 5? de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 2o de Setiembre de 1865 v 
al 95 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha y al párrafo 4/ de la disposición 16 de la ley de 16 de Diciembre de 1876.

>

2."

5.’ ’

4?

5."

t’
2/
3.®

4.®

5.®

2.®

»5.®

I? 1

3.® í

SECCION PRIMERA.

GASTOS OKLIGATORIOS.

¡GilVITULO I.—-Adtninistraciihi jtra- 
vinciiil.

lodemnizacion á los Sres. Diputados de 
la Coraisioti y Personal de Secre
taría..................................................

Idem de la Sección de Contabilidad. . 
Material de Secretaría.............................  
Idem de la Secc oo de Contabilidad.
Sueldos del Archivero del Deposita- 

1 rio de fondos provinciales.
Idem de los empleados y dependíen es 

de las Comisiones especiales.. . .
Material de esta.s ímmisione.s. . . . 
Sueldos de los Arquitectos provinciales 

y (ie sos delineantes. . . .
Idem de los .Médicos de baños y aguas 

minerales.......................
Idem de los empleados del Hamo de 

Monte.s con arreglo a la /ey de

CAPITULO II.—St’rricios generales.

Gastos de quinta'!.. , . . .
Idem de bagajes......................................
Idem de impresión y pnb icncion <lel 

/ioletin Oficial .............................
Idem de eleccio es «le Diputa ios pro

vinciales ................... ...
Idem de calamidades públicas. . . .

CAPITULO III.—Obras publicas de 
carácter obligatorio.

Personal de las obras d-^ reparación de 
lo* caminos, barcas, puentes y pon
tones no comprendidos en el pDn 
general del Gobierno......................

Material para estas obras......................
Personal de las obras de consi^rvacion 

de los raminos, bircas, puentes v 
pontones que se hallan en el mismo 
caso...................................................

Material para estas mismas obras. .
Gastos de construcción, repiracion yi 

conservación de las travesías de ¡as 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblo? 
cuyo vecindario pase de 8.ULIU al 
mas...................................................

Gastos de construcción de un presidio 
correccional en la capital de pro
vincia...............................................

Gastos de reparación y conservación 
de las fincas provinciales...............

CAPITULO \V.—Cargos.

Contribuciones que corresponden á lo.s 
bienes de la provincia . . . . ,

Pensiones concedidas legalmenle .
Intereses â losContralistas por obras pú 

blicas de aprobado en

.ARIÍCL'LOS.

Pesetas.

TOTAL 
por capítulos.

Pesetas.

TOTAL 
por secciones

Pesetas.
o

Obligaciones ó contratos celebrados con 
la debida autorización...................

Censos, deudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia. . .

CAPITULO AL—Instrucción pública.

Junta provincial del ramo.......................
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sosleiiimieoto del 
, Instituto DE segunda E^sEÑA^z.^.. .
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para eí so.sien miento de la 
/ Escuela normal de xMaestros . . . 

Idem id. id. de la Escuela normal de 
Maestr.as. . ..... ....................... 

Sueldo del lespeclur provincial de pri. 
mera enseñanza............................ -

Subvención o supi emento que abona 1. 
provincia para el suslenimienlo de la 
Acade-mia de Bellas Artes. . . a 

^Biblioteca provincial.........................
Mi>eo provincial......................................

Capitulo vi.—neuc/icencia.

Atenciones de la Junta provincial..
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento ile 
los Hospitales.................................

Idem id. id. de las C.vsas de Miseri
cordia...............................................

Idem ill. id. de las Casas de Expó.sitos.
Idem id. id. de las Casas de xMaterm 

dad....................... .....
Idem id. id. de las Gasas de Huérfano.?

Y Desamparados................................... j
i

CAPITULO Vil. — Corrección pública. 1
Gastos de cárceles. . . , . . .1 
Idem de E.stableciinienlos penales. . .1

CAPITULO VIH. - Imprevistos.

Par.a los gastos de esta clase que pue
dan ocu rnr....................................

SECCION SEGUNDA. !
I

GASTOS VOLfXTARlOS. - - - -
Capitulo i.—Fundación P constme- 

cjon de nuevos Esíableciniícnfos.

Cantidades destinadas á Ja fundación - 
conslruccion de nuevos E.slableci.i 
miento.^ de Benetlcencia é In.siruc-i 
cion pública...............................

CAPITULO 1!.—Cflzrcft’ro.í

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas 
en el plan guneral de! Gobierro..

ARTÍCULOS.

Pesetas.

TOTAL 
por capítulos

Pesetas.

TOTAL 
por secciones.

Pesetas

2ol)5‘95
786‘56
591*68 !

’>

270*83 /
58‘0-2

»

575‘00 í

IGt) tin '

1

455 i‘68

1041*66

4.’

r 0 
U.

1.®9 0

5.®

4.®

5.“

6 ®
0Z .

1 ’
2.®

3.®

4.®
3.®

6.®

1.®
Û) 0

Unie’

Unie®

I ®

»

____:

250*00 /

2852'56

605‘91

542'91 '

166'66i
1 j
' * 1

\
í

4278'04

i

i
1 
!
1
11

i

-

* 1

n
2 US. 5 5

2284'68 í

766'60 ]

8600'60 \
5509-55

“ 1

1496'l'2.5

»)
)» 

y

1810-92 
1500 00 ,

j

250*00

1
5540-92

250‘00

♦

))
» ))

585’.55

1

.585‘.5.5

1
'(

>

1
1 
i

i

»

I
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o’ 
(Ib

í artículos.

Pesetas.

TOTAL 
por capítulos.

Pesetas.

TOTAli 
l>or secciones.

Pesetas.

2.’ CoDslruccion de carreteras que uo for 
man parle del plau general del Go

2812‘o0

! 28l2‘50

CAPITULO HI —Oáruí diversas.

Üflie* Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo 
del Estado ó de los Ayunlamieutos 16fi6‘66

! i666‘66

CAPITULO IV. — Oíros gastos.

Üdíc’ Cantidades destinadas á objetos de in
terés provincial ..............................815‘93 815'95 5295 09

i

> SECCiON TERCERA.
1

s*
o" .
— GASTOS ADICiOXALES.

GVPirJLO tíxicn.—UesuUasp adi 

cion de ejercicios cerrados.

1/ Obligaciones pendienles de pago en 30 
de Ssliembre de 187 procedentes 
del presupuesto anterior........

2.® Idem id. en la misma fecha proceden
tes de presupuestos anteriores. . .

ARTÍCUÚIS.

Pesetas.

TOTAL 
por capítulos’

Pesetas.

total 
¡>or seccioaes.

Pesetas.

t
i

1 -
i

Total general. 54.282^95

IP I «„ 4 « ,u ftpinhrp dA 1878 —V • B “—El Vice-nresidente, Juan M. de Miguel.—El ConlaJorde fondos provinciales aociden- talXTBermeiïSiui i^ro^ciaf de Logroño.-sùon de 3 de Octubre de 1878.-Aprobada por la Oonnsiou asociada à los 
SoT^dJuX residentes eu la capital.-El Vice-president Juan M. de M.guel.-P. A., Joaqum tanas.-Es copia.-El Vicepre

sidente, Juan M. de Miguel.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

' HARO.

D. Juan Maria Martinez, Juez de pri- 
I mera instaccia del partido de Haro. 
F Por el presente cito, llamo y em
plazo à Nicolás Dominguez Vazquez, 
de 24 años, soltero, jornalero, natural 
y domiciliado en Villafechos de Campo, 
para que en término de 50 dias, conta
dos desde la inserción de esle edicto en 
la Gacela oficial, comparezca en esle 
Juzgado á fio de hacerle una citación 
y emplnzamienlo en la causa que se le 
sigue por lesiones â Manuel Fernandez, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á 14 de Octubre de 
1878.—Juan Maria Martinez.— Por 
mandado de S. S., Pedro Balmaseda.

jrZGADOS MILITARES.

BBIONE.S.

D. Bienvenido Flandes Miguel, Tenien
te graduado, Alfciez fiscal, del bata
llón Cazadores de Iteus, número 16- 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
dónde se hallaba destacado el soldado 
de la 4.* compañía del expresado ba
tallón Martin Clolel Allariba,natural de 
Barguis provincia de Barcelona, á quien 
estoy sumariando por el delito de pri
mera deserción.

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos ca
sos á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cite, llamo y emplazo por pri
mer edicto al expresado soldado, seña
lándole el cuartel de esta villa, dónde 
deberá presentarse dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus des- 

cargos, y de no hacerlo asi en el lér- 
mioo señalado, se seguirá la causa y se 
seolencia en rebeldía.

Brionesode Oclubrede 1878.—Bien
venido Flandes.

irache.

D. Juan Diaz y López, Capitan de la 
5.’ compañía del 2." batallón del 
Regimiento infantería de la Lealtad 
núm. 50 y Juez Fiscal.
Habiéndose ausentado de la ciudad 

de Alfaro, provincia de Logroño,Crispin 
Beamonte íMorte, soldado de la 4. 
compañía del 2.“ Batallón y regimien
to, á quien estoy sumariando por haber 
desaparecido de su destino:

Usando de la jurisdicion que en estos 
caso.s tienen concedidas las Reales or- 
denanzaz á los oficiales del Ejército, 
per el presente cito, llamo y emplazo 
por tercer edicto al referido soldado 
Crispin Beamonte Morte (conocido tam
bién con los nombres de Simen Guz- 

I man y German de los mismos apelli
dos) señalándole la guardia de preven
ción de este cuerpo, en la que deberá 
presentarse dentro del término de 10 
dias contados desde el de la fncha á 
dar sus descargos y defensas; y de no 
comparecer en el referido plazo, se 
se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía por el delito de referencia, sin 
más llamarle ni emplazarle por- ser esta 
la voluntad de S. M. fíjese este edicto 
per su debida publicidad.

Irache 10 de Octubre de 1878.— 
Juan Diaz.

AWASIESTOS.

GRAÑON.

Por haLerse trasladado á vivir á Ca
sa la Reina, el que lo desempeñaba, 

se halla vacante la plaza de Farmacia 
de esta villa, con la dotación anual de 
1.500 pesetas por la asistencia de una 
á setenta familiar pobres, pudiendo 
igualarse además el Profesor, con las 
familias pudientes que lo necesitan.

Lo que se anuncia por medio del pre
sente, advirtiendo que las solicitudes 
han de dirigirse al Sr. Presidente de 
este Ayuntamiento en término de i G 
dias desde la inserción en el Boletín de 
la provincia.

Grañon 12 de Octubre de 1878,—El 
Teniente, Gregorio Melchor. 

INTERESANTE.
Para la construcción de la 

obra del puente de Logroño so
bre el rio Ebro, se admitirán ofi
ciales de cantero.

Igualmente hacen falta carros 
para el trasporte del material, y 
tanto unos como otros, disfruta
rán jornales proporcionados y 
con ventaja.

Dirigirse á D. Fermin Berns- 
(lo, calle de Abades número 1 
piso 3.".

PAPELES PINTADOS 
de D. Agustin Ortoneda, calle 

del Merecido, nurn. 53.
Con las remesas última 

mente llegadas, ó sean las 
novedades del año, pone
mos á disposición del pú
blico el bonito y elegante 
surtido, que desde hace tres 
años tenemos establecido,

aprovechando la presente 
estación en que por lo gene
ral suelen emplearse y con 
objeto de acreditar mas y 
mas aquel artículo, se es- 
penden con un 5 por 100 de 
rebaja, á los precios que te
nían fijados.

ÁLCS

SSES. SERIOS.
Fn la librería de 

'! este SÎOLETI.V Oficial 
I existen <lc venta ío.s 
j impresos para toda 
clase <le cuentas íúi- 
nicipah’s, inclusas las 
<!el FONDO lie. PO- 

I SITOS.

itimm
Para ensenarles un 

bnen oticio, se adini* 
tiran 4 chicos de 11 
á 13 años que estén 
perfectainente im
puestos en lectura y 
primeras reglas <h‘ 
Aritmética.

En la adminisír(íf 
don de e^tc 
eo dará n ra^on^^^
Establecimieuto tipogiáfice do A. Ortoueiva

SGCB2021


